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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00708-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y a lo solicitado por 

el apoderado de la parte actora, facultado para ello, con apoyo en lo normado 

en el artículo 461 del CGP, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA promovido por FONDO DE EMPLEADOS DEL SECTOR 

FINANCIERO – FONDO UNION LTDA Contra OSCAR ALBERTO CACERES 

TORRES Y JOHN EDISON SIERRA SIERRA por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. Si existiere embargo de remanentes, 

póngase los mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, 

de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con 

las constancias de ley. Para ello téngase en cuenta lo previsto en el numeral 

2 del Art. 116 C.G.P. 

 

CUARTO: Si existiere títulos de depósito judicial consignados a órdenes del 

presente asunto producto de las medidas, hágase entrega de ellos a favor de 

la pasiva JOHN EDISON SIERRA SIERRA.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

 



SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación 

y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.039 en 

el día de hoy 18 de septiembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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